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I N T R o D u e e I o N 

~n la época actual, donde intervienen una serie de factores para -
que el pais siga su línea hacia el. progreso, son muy impori:antes -
los organismos que 'tienen en sus manos el desi:ino de nuesi:ra na---
~ión y cumplan con sus objetivos para los que fueron creados. 

_Es por ello que en el preseni:e estudio se trai:a de mosi:rar a un o~ 
~anismo público concrei:amente, la Secrei:aria de Programación y Pr! 
3Upuesi:o. Ya que esta dependencia de gobierno juega. un papel de-
:erminani:e en cuanto a la planeación económica y social de nuestro 
?aís, así como la evaluación de los planes, programas y presupues
:os del gobierno federal. 

~a inquietud de enfocarse a esta dependencia, es con el fin de de
:erminar su importancia y cómo está funcionando su esi:ructura en -
en relación a la capacitación y desarrollo de su personal. 

~s muy impori:ante comentar que una dependencia de una gran magni-
:ud y responsabilidad hacia el país, debe tener a todo su personal 
capacitado para desarrollar sus actividades y así cumplir con los 
objetivos trazados. 

El preseni:e trabajo trata precisamen'te este punto, la capacitaci~n 
y desarrollo dentro de dicha dependencia, con el propósi'to de de-
:erminar las necesidades en cuanto a capacitación se refiera y pr~ 

?One~ un modelo que se adapte al sistema de la dependencia para s~ 
:ucionar los problemas de capacitación o en su caso hacer una ---
~ei:roalimentaci6n al mismo. 
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El desarrollo del estudio se divide en cinco fases. En el primer 
capítulo se habla de la Secretaría de Programación y Presupuesto, 
a partir de su creación hasta llegar el papel que juega en el me-
dio social. 

En el capítulo segundo, el tema a tratar es prec~sa.m~nte la capac! 
tación y adiestramiento desde sus antecedentes históricos hasta -
llegar a los modelos existentes del mismo. 

En el tercer capítulo, es un caso práctico donde se elaboró una -
encuesta para determinar las carencias que pudiesen existir en la 
capacitación dentro de la dependencia, logrando resultados muy pr~ 
vechosos que nos ayudaron para elaborar un Manual de Capacitación 
General, tema que se desarrolla en el cap!tulo cuarto y como an&l! 
sis de todo lo anterior tenemos el cap!tulo quinto donde menciona
mos algunas conclusiones determinadas del presente estudio que se 
realizó. 



C A P I T U L O I 

''LA SECRETARIA DE PROGRAMACION 'f PRESUPUESTO" 

?ara poder entender la situaci6n en cuanto a lo que se refiere a -
la Secretaría de Programación y Presupuesto, hay que visualizarla 
dentro del marco teórico de referencia, comenzando por su historia 
hasta llegar al papel que juega en el medio social. 

l.1 ANTECEDENTES HISTORICOS 

Como en la mayoría de los casos, las necesidades originan cam
bios y fol'!lla de mejorar las condiciones existentes, es por --
ello que la creación de la Secretaría de Programación y Presu
pues~o surge de circunstancias b.istóricas. 

La necesidad de concretizar y sintetizar un conjunto de eafue~ 
zos y acciones que eran consecuencia de movimientos de los go
biernos revolucionarios que tuvieron bastante auge en lo~ últi 
mos cincuenta anos. Esta Secretaría resume históricamente una 
serie de instituciones en materia de planeación, programación, 
presupuesto y control de las acciones referentes al sector pú
blico. 

En el año de 1977, cobra bastante fue~za ya que a través de -
las leyes de la reforma administrativa, se impulsa el ordena-
miento de la administración pública federal; y el control del 
gasto público, quedando la Secretaría de Programación y Presu-
9uesto caoo la responsable de estas funciones. 
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La exposici6n de motivos de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal expedida por el H. Congreso de la Unión, 
establece de manera clara y precisa las razones por las que se 
creó la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, destacando -
de entre sus aspectos esenciales los siguientes: 

"La existencia de tres dependencias del ejecutivo encargadas -
de la planeaci6n de las actividades públicas, de su financia-
miento y de su control, respectivamente". 

·Además de que se decidi6 que tres funciones que desarrollaban 
otras dependencias como son la planeaci6n del gasto público -
que lo estaba realizando la Secretaria de la Presidencia, pre
supuestaci6n del gasto corriente, la Secretaría de Hacienda y 

Programaci6n y control de entidades paraestatales que era fun
ci6n de la Secretaría de Patrimonio Nacional, se concentran -
dentro de la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto siendo -
ésta la responsable de estas actividades. 

La misi6n fundamental de la Secretaria de Programaci6n y Pres~ 

puesto es que sea la encargada de la elaboraci6n de los planes 
nacionales y ~egionales de desarrollo econ6mico y social, así 
.como de programar su financiamiento tanto de inversi6n como -
del gasto corriente, además evaluar los resultados de su ges-
ti6n. Tambi6n tendría a su cargo la preparaci6n de la cuenta 
pública, dando informaci6n más veraz y Gportuna al H. Congreso 
de la Uni6n que por orden constitucional debe realizarse. 

Para realizar ciertas funciones es muy importante contar con -
toda la informaci6n necesaria por lo que, se integr6 a la Se-
cretaría de Programaci6n y Presupuesto un departamento llamado 
de Estadística, donde se concentraría toda la informaci6n para • 
procesarse .Y sirviese de base para los nuevos presupuestos y -

plan••· 



ConsecuentemenLe con lo dispuesto por la nueva Ley Orgánica de 
la A~inistraci6n Pública Federal y para cumplir con lo esta-
blecido por el artículo 18 expidió su reglamento interior pu-
blicado en el Diario Oficial del 23 de Marzo de 1977, así como 
el Manual de Organización General del 18 de Julio del mism~ -
año. 

El Análisis del origen de las atribuciones de la Secretaría de 
Programaci6n y Presupuesto corresponde a un concentrado de fuu 
cienes que desempeñaron otras dependencias de gobierno desde 
el siglo XIX hasta la fecha, sin embargo es a partir de la dé
cada de los años treinta, cuando se delinean· todas las funcio
nes que dieron origen a la Secretaria de Programaci6n y Presu
puesto creando una gran fuerza y valor, dando así uno de los -
objetivos de la revoluci6n, que se convierten en acciones que 
el gobierno a venido realizando para el desarrollo del país. 

Las atribuciones se manifiestan en antecedentes distintos .en -
cuanto a tiempo, ya que en lo refe~ente a presupuesto e infor
maci6n existen antecedentes que emanan del siglo pasado, en -
cuanto a planeaci6n provienen desde 1930 y en materia de con-
trol y evaluaci6n en el año de 1947. 

Pero la concentraci6n de todas las atribuciones en la Secreta
ría de Programaci6n y Presupuesto fue uno de los mayores lo--
gros del gobierno mexicano para el bienéstar y desarrollo del 
pueblo mexicanc. 

1.2 CARACTERISTICAS 

a) PROGRAMACION. En cuanto a programaci6n se tienen antecedeu 
tes que llevan a un proceso que determina la base ~onde ac-
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tual:Jnente se fundamente la Secretaría para realizar sus pr~ 
3ramas. En el Diario Oficial de la Federación del 15 de j~ 

nio de 1i28 se da a conocer el Consejo Nacional Económico -
de· los Estados Unidos Mexicanos, que es el primer órgano -
consultivo y al servicio de los poderes de la unión para r! 
visar lo relativo a cuestiones de carácter económico y so-
cial. 

En 1i30 se intenta establecer el primer régimen jurídico 
que estructure un sistema de planeación. 

Ahora con las consecuencias que se tuvieron de la Segunda -
Guerra Mundial se publica un Decreto Presidencial el 9 de -
Julio de 191•2 donde se crea una Comisi~n Federal de Planif!, 
cación Económica. Este organismo estuvo abocado al estudio 
de proolemas económicos concretos, originados por esta gue
rra. 

Pero ea hasta el 28 de Enero de 1i75 donde por medio del D! 
creto Presidencial se formaliza la Comisión Nacional de De
sarrollo Regional que su finalidad es proponer programas de 
desarrollo económico y social. Esto se determinó que se -
elaborara por regiones para poder programar adecuadamente -
la inversión pública federal. Esto se llevaría a cabo por 
medio de los comités promotores .del desarrollo económico y 

social que se constituyeron por entidades federativas, dan
do origen a la Comisión Nacional de Desarrollo Regional Ur
bano, que es la encargada de realizar los programas y que -
entró en funcionamiem:o el 28 de Junio de 1S75. 

b) PRESUPUESTO. El 8 de Junio de 1928 se crea el Departamento 
del Presupuesto de la Federación. Sus funciones principa-
!.es consistian en realizar estudios sobre organización adm!, 
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nistrativa, coordinación de actividades y sistemas de trab! 
jo con fines de economía y eficiencia para el sector públi
co. Tomando al presupuesto como un programa llamado hacen
dario y de trabajo que el gobierno se propusiera llevar a -
cabo por periodos fiscales. 

Posteriormente en 1a34, se le otorga a la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público la atribución acerca del presupue! 
to. com:abilidad general de· la federación' así como los in
gresos y egresos federales, creándose una Subsecretaría de 

Egresos. 

e) EVALUACION Y CONTROL. En el año de 1~28, cuando es creado 
el Departamento de Presupuesto de la Federación, y en la -
que las dependercias de la administración pública tenían la 
obligación de aportar datos que sirvieran para poder admi-
nistrar el gasto público, o sea evaluar los gastos y además 
tratar de llevar el control de los mismos. 

Ahora bien, para el control de los organismos descentraliz! 
dos y empresas de participación estatal en el. año de 1947, 

se realiza la intervención de la Secretaría de Hacienda y -

Crédito Público para controlar estas entidades. El 23 de -
Diciembre de 1958, tres Secretarías de Estado tentan el co~ 
trol y vigilancia de los organismos descentralizados y em-
presas de participación estatal. 

r.a Secretaría' de Hacienda y Crédito Público ·::n.!.:i. e:!. con-
:rol y vigilancia presupuestal, la ·secretaría de ~a ?resi-
·:iencia en materia de control y vigilancia de inversiones y 

la Secretaría de ?atrimonio Nacional respecto al control y 
11igilancia de la operación financiera y administrativa. qu~ 
dando a su vez determinada esta configuración y competencia 
?rincipalmente en las leyes de 1956 y 1970 para el control, 
?Or ?arte del Gobierno Federal, de los organismos descentr! 
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lizados y empresas de participaci6n estatal. 

d) ESTADISTICA. En el año de 1947 se publica la Ley Federal -
de Estadística y que actualmente se encuentra en vigor. 

Sin embargo existieron varias leyes anteriores como la del 
22 de diciembre de 1939 y la del 14 de enero de 1928. 

Existe un reglamento que sería como un complemento de la -
Ley que está en vigor, este reglamento de la Ley Federal de 
Estadística, resulta aplic•ble en lo que no.esté en contra 
de la Ley vigente. 

De acuerdo a disposiciones en materia de estadística exis-
ten varios puntos importantes como serían: 

"El acuerdo del ejecuti".o federal por el cual fija los re-
quisi tos a los que queda sujeta la divulgaci6n de datos es
tadísticos''. 

La reforma del artículo 12 donde se autoriza al ejecutivo -
federal para f irrnar en representación del Gobierno de Méxi
co en el texto del convenio sobre el fondo monetario inter
nacional aprobado en Bretton Woods E.U.A. 

El decreto que declara de interés nacional la organizaci6n, 
levantamiento, procesamiento y publicaci6n de los censos -
económicos nacionales del año 1971. 

Acuerdo por el que se crea el Centro Nacional de Informa--
ci6n y Estadística del Trabajo, dependiente de la Secreta-
ría del Trabajo y Previsi6n Social. Acuerdo por el que se 

. , 
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oróena la formación de un inventario de estadísticas nacio
nales que se elaboran en las distintas dependencias y órga
nos del sector público federal. Acuerdo por el que se de-

clara de interés nacional la preparación, organización, le
van"amiento, tabulaciones y publicación del X Censo General 
de Población y Vivienda de 1980. 

e) GEOGRAFIA. Además de tener un buen control estadístico so
bre los c.ensos y datos suministrados por oficinas catastra
les, era muy importante tener los datos estadísticos sobre 
territorio, sus límites y ge~grafia, geología, climatología, 
topografía, orografía, hidrografía, bosques, flora, fauna y 

etnografía. 

En ei año de 1968, se constituye la Comisión de Estudios 

óel Territorio Nacional y el Reglamento Interior de la Se-
cretaría de la Presidencia, donde se atribuyen funciones en 

materia de fotografías aéreas u otro tipo de imágenes, le-
vantamientos orohidrográficos del territorio nacional, est~ 
dios sobre recursos geológicos disponibles y sistematizados 

en información cartográfica. 

Al darle la facultad a la Secretaría de Programación y Pre
supuesto de dirigir y organizar estudios y exploraciones -
geográficas, realizar los estudios c~rtográficos de la rep~ 

blica surge la necesidad de crear la Dirección General de -
Geografía del.Territorio Nacional. 

f) INFQRMATICA. En el año de 1977 se crea la Coordinación Ge

neral. del Sistema Nacional de Información que es integrada • 
a la Dirección General de Estadística y que en el ano de --
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1980 se crea un nuevo reglamento interior de la Secretaría 
de Programación y Presupuesto donde se integra la actual -
Coordinación General de Servicios Nacionales de Estadística 
Geográfica e Informática. 

1.3 CLASIFICACION 

á) SECRETARIO 

a.1) Comisi6n Interna de Administración y Programaci6n. 
a.2) Coordinación General de Control de Gestión. 
a.3) Direcci6n General de Asuntos Jurídicos. 
a.4) Direcci6n General de Difusi6n y Relaciones Públicas. 
a.5) Direcci6n Ge.neral de Auditoria Interna. 
a.6) Delegaciones Regionales. 

b) SUBSECRETARIA DE PROGRAMACION. 

c) 

b.1) Dirección General de Política Económica y Social. 
b.2) Dirección General de Programación. 
b.3) Direcci6n General de Análisis de Ramas Económicas. 
b.4) Direcci6n General de Programación Regional. 
b.5) D!rección General de Programación del Desarrollo de -

las Franjae Fronterizas y Zonas Libres. 
b.6) Centro de Capacitación. 
'b. 7) Centro de Inv'estigaci6n para el Desarrollo Rural. 

SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO 

c.1) Direcci6n General de Presupuesto Agropecuario y Pesca. 
c.2) Direcci6n General de Presupuesto Energhico e Indivi·~ 

dual. 
c.3) Dirección General de Desarrollo Social. 
c.4) Dirección General de Administración y.Finanza1. 
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c.5) Dirección General de Política Presupuestal. 
c.6) Di;rección General de Pagos. 
c.7) Dirección General de Administración del Personal del -

Gobierno Federal. 

d) "SUBSECRETARIA DE EVALUACION 

d.1) Dirección General de Contabilidad Gubernamental. 
d.2) Dirección General de Control de. Contratos y Obras. 
d,3) Dirección General de Control y Auditoría Gubernamental. 
d.4) Dirección General de Documentación y Análisis. 

e) COÓRDINACION GENERAL DE LOS SERVICIOS NACIONALES DE ESTAD!§. 
TICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

e.1) Dirección General de Estadística, 
e.2) Dirección General de Integración y Análisis de la In--

formación .. 
e.3) Dirección General de Política Informática. 
e.4) Dirección General de Geografía del Territorio Nacional. 

:l OFICIALIA MAYOF. 

:.1) Dirección General de Programaci6n, Organización y Pre
supues'tc. 

:;2) Dirección General de Adminis'tración y Desarrollo de -
Personal. 

f. 3) Dirección General de. Recursos Materiales y ·Servicios -
Generales. 

f,4) Dirección General de Servicios Sociales. 
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g) COORDINACION GENERAL DE DELEGACIONES REGIONALES 

g.1) Dirección General de Fomento al Desarrollo Estatal. 
g.2) Dirección General de Desarrollo Rural Integral. 
g.3) Dirección General de Control Operativo de las Delega--

cienes. 

~.~ OBJETIVOS DE !..A SECRETARIA DE PRO~RAMACION Y PRESUPUESTO 

al Proyectar la planeación nacional del desarrollo y elaborar, 
con la participación de los grupos sociales interesados, el 
?lan Nacional correspondiente. 

b) Proyectar y coordinar con la participación que corresponda 
a los gobiernos estatales y municipales la planeación regi~ 
nal, así como la ejecución de los programas especiales que 
le señale el Presidente de la República. 

el Coordinar las actividades de planeación nacional del desa-
rrollo, así como procurar la congruencia entre las acciones 
je la Administración ?Úólica Federal y los objetivos, prio
ridades del Plan Nacional de Desarrollo. 

d) Coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga 
·COn los gobiernos locales P.ara el desarrollo integral de 
las diversas regiones del país. 

e) Proyectar y calcular los egresos del Gobier~: ~9deral y de 
:a Admi.:iis1:ración Pública Paraestatal haciéndoles ::::irapa-:i-
~les con la disponibilidad de recursos que señale la s~cre
~aría de Hacienda y CrAdito ?úblico. y en atención a las ne 
cesidades y políticas del desarrollo nacional. 
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f) ·Formular el Prograina del Gasto Público Federal y el Proyec
to de Presupuesto de Egresos de la Federación y presentar-
los, junto con el Departamento del Distrito Federal, a la -
consideración del Presidente de la República. 

g) Autorizar los Programas·de Inversión ?ública de las depen-
dencias y entidades de la Administración ·Pública Federal.· 

h) Llevar a cabo las tramitaciones y registros que requiera la 
'ligilancia y evaluación del Ejercicio del Gasto Público Fe
deral y de los presupuestos de egresos. 

i) Verificar que se efectúe en los términos establecidos, la -
inversión de los subsidios que otorgue la federación, así -
como la aplicación de las transferencias de fondos en favor 
de Estados, Municipios, Instituciones Particulares. 

jl Establecer normas, lin~amientos y políticas en materia de -
administración, remuneracicnes, capacitación y desarrollo -
de · personal, así como coordinar y vigilar la ope.ración del 
sistema general de administración y desarrollo de personal 
del Poder Ejecutivo Federal. 

k) Fijar los lineamientos que se ,.eben seguir en la elabora--
ción de la documentación necesaria para la formulac.ión del 
informe presidencial e integrar dicha documentación. 

l) Regular la planeación, programación, presupuestación,, ejec!:!_ 
ción y evaluación de las oóras públicas que realicer. las de 
~endencias v entidades de la Administración Pública Feder~:. 

ml Emitir o autorizar. en consulta con la Secretaría de la Ccn 
~raloría General de la Federaci~n, los catálogos de cuentas 
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para la contabilidad del Gasto Público Federal, consolidar 
los estados financieros que emanen de las contabilidades de 
las entidades comprendidas en el presupuesto de egresos de 
la federación, así como formular la cuenta anual de la Se-
cretar1a de Hacienda Pública Federal. 

n) Establecer la política y las directrices que apruebe el Pr! 
sidente de la República para la modernización administrati
va de carácter global, sectorial e institucional, que orie~ 
ten a los secretarios de estado y jefes de departamento ad
ministrativo en la determinaci6n y ejecuci6n de las acciones 
que ~utoricen en el.ámbito de su competencia. 

o) Someter a la consideración del Presidente de la República -
los cambios a la organización que determinen los titulares 
de las dependencias y entidades de la Administración Públi
ca Federal que impliquen modificaciones a su estructura or
gánica básica y que deban reflejarse en su regl~ento inte
rior. 

pl Vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
las disposiciones en materia de planeaci6n nacional, así 
como áe programación, presupuestación, contabilidad y eva-
luación. 

q) Coordinary desarl'ollar los servicios nacionales de estadÍ! 
tica y de infol'mación geográfica, establecer las normas y -
pl'ocedimientos paI'a la organización, funcionamiento y coor
dinación de los sistemas nacionales estad1sticos y de info~ 
maci6n geográfica así como normar y coordinar los servicios 
de informática de las dependencias y entidades de la Admi-
nistraci6n PQblica Federal. 
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r) Dic'!:ar las normas para las adquisiciones que realizan las -
dependencias y entidades de la Administración Pública Fede
ral Centralizada y Paraestatal, escuchando la opinión de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, así como las -
normas y procedimientos para el manejo de almacenes, inven
~arios, avalúes y baja de maquinaria y equipo, instalacio-
nes industriales y los demás bienes muebles que formen pa;
te del patrimonio de la Administración .Pública Federal, y 

s) Los demás que fijen expresamente las Leyes y Reglamentos. 

1.5 FUNCIONES 

a) SECRETARIO 

Fijar, dirigir y controlar la política de la Secretaría, 

así como plantear, coordinar y evaluar, en los términos de 
legislación aplicable, tomando en cuenta las políticas na-
:ionales, objetivos y metas que determine el Presidente de 

la República. 

Además interviene en todos los asuntos siguientes: 

- Proponer proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos y órdenes correspondientes a la Secre

'!:aría. 

- Dar cuenta al Congreso de la Unión del estado que guarda 

la Secretaría. 

- Somete a la aprobaci6n del Pre,pidente de la República el 
Programa del Gasto Público Federal y los presupuestos de 
egresos de la federación y del Departamento del Distrito 

Federa:i.. 
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- Designa nombramientos de los funcionarios públicos de la 
Secretaria, ordena la práctica de auditorías internas y -

externas y en general todos los asuntos relacionados con 
la Secretaría en relación a toma de decisiones. 

a.1) Comisión Interna de Administración y Programación. 

?lantear, coordinar y autoevaluar los programas, así -
::orno vigilar que se cumplan los objei:ivos i:razados de 

·la Se~retaría. 

a.21 Coordinación General de Gestión (Control). 

Vigilar y dar seguimiento permaneni:e a los P;rogramas -
de Trab.ajo. 

a.3) Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

Su función es la de asesorar jurídicamente a la Secre
taría y actuar como órgano de consulta, en cuanto a -
formular, revisar los proyectos de leyes, reglamentos, 
~ecretos, acuerdos y en general todos los asuntos de -
orden jurídico. 

a.4) Dirección General de Difusión y Relaciones Públicas. 

Captar, analizar y procesar la información de los me-
dios de comunicación, referen~e a los acontec1m1entos 
de interés para las responsabilidades :'.·: la Secre"taría. 

~.5) Dirección General de Auditoría Ini:erna. 

Efectuar las auditorías ini:ernas en la Secretaría. así 
:cmo vigilar su :umplimiento de los puntos de coni:rcl 
~nterno estaólecidos y elaborar las observaciones co-
:orespond·ientes. 
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a.6) Delegaciones Regionales. 

Ejecutar, coordinar y supervisar los programas de la -
Secretaria dentro del ámbito territorial de su juris-
dicción ajustándose a las disposiciones aplicables Y a 
las normas, sistemas y procedimientos que establezcan 
las unidades adininistrativas centrales siguiendo los -
lineamien"os que fije el Secretario. 

b) SUBSECRETARIA DE PROGRAMACION 

Acordar con el Secretario el .despacho de los asuntos de las 
unidades administrativas que se le hubieren adscrito como: 

- Establecer acuerdos soóre normas, políticas, criterios, -
sistemas y procedimientos sobre las unidades administrat~ 
vas. 

- Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y eva-
luar el funcionamiento de las unidádes administrativas, -
así como todas las funciones inherentes a éstas. 

b.1) Dirección General de Política Económica y Social. 

Efectuar el diagnóstico económico y social del país p~ 
ra proponer alternativas de política de desarrollo, 
apoyo a la formulación de planes de Índole económico y 

social. 

~.2) Dirección General de Programación. 

Efectaa los análisis, diagnóstico, establece normas y 

políticas para la elaboración de planes sectoriales, -
3Ubsec~oriales, apoyando las tareas de programación de 
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los Coordinadores de Sector. 

b.3) Dirección General de Análisis de Ramas Económicas. 

Promueve y realiza los diagnósticos por rama de activi 
dad y principales productos, así como apoyar a los --
coordinadores de sector en cuanto a fórmulas de progr~ 
maci6n, inducción y concentración por.rama económica -
entre los sectores público, social y privado. 

b.4) Dirección General de Programación Regional. 

Efectúa el análisis y disgnóstico del desarrollo regi~ 
nal~ en apoyo de la formulación de los planes sectori~ 
les, regionales y nacionales de desarrollo. 

c) SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO 

Acordar con el Secretario el despacho de los asuntos de las 
unidades administrativas que se le hubieren adscrito como: 

- Establecer de acuerdo a su competencia, las normas, polí
ticas, criterios, sistemas y procedimientos de carácter -
técnico que deban regir en las unidades-administrativas 
de la Secretaría. 

- Planear, dirigir, programar, controlar y evaluar el fun-
cionamiento de las unidades administrativas; 

- Formular los anteproyectos de programa presupuesto que le 
corresponda, verificar su correcta y oportuna ejecución, 
por parte de las unidades admihistrativas. 
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::::.1) Dirección General de Presupues'to Agropecuario y 'Pesca. 

c.2) Dirección General de Presupues'to Energético e Indus---
'trial. 

c.3) Dirección General de Presupues'to y Desarrolle Social. 

c.~) Dirección General de Presupues'to Administración y Fi--
nan:z:as. 

Todas las dependencias an'tes mencionadas tienen las mismas 
funciones únicamente que difieren' en cuam:o a sus activida

des. · 

?racticar el análisis de congruencia en'tre los programas -
sec'toriales e ins'ti~ucionales de acuerdo con las priorida-
des generales es'tablecidas en los planes de desarrollo. 

~s'tablecer en consulta con los coordinadores sec'toriales, -
los obje'tivos, me'tas, recursos y distribución de rangos pr~ 
supues'tales que tendrán expresión formal en el proyecto de 
?resupues'to de egresos de la Federación. 

Asignar recursos a las depenaencias y en'tidades del sector 
correspondiente de acuerdo con los programas relativos. 

Formular el an'teproyecto de programa-presupues'to de las de
pendencias o en'tidades del sec'tor ;ue no lo hayan presen'ta
do en el período corresp9ndien'te. 

·:onsolidar los an'teproyec'tos de programa-presupuesto 1:1:~a:. 

·je las dependencias y en'tidades del sec't~ correspondien~e, 
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para su posterior integraci6n al proyecto de presupuesto de 
egresos de la Federaci6n. 

Elaborar el calendario del ejercicio real y financiero del 
proyecto de presupuesto de egresos de la Federaci6n consid~ 
rando la capacidad de ejercicio y disponibilidad de fondos. 

Definir en conjunto con los coordinadores sectoriales, los 
niveles de informaci6n requeridos para el seguimiento del -
presupuesto y vigilar.el cumplimiento de las normas del --
ejercicio del gasto público. 

Realizar el análisis del ejercicio presupuestal e instrume~ 
tar los proceaimientos para operar los ajustes y modifica-
cienes en los programas. 

c.S) Dirección Genéral de Política Presupuestal. 

Definir las normas a que se deberán ajustar los coordi 
nadores de sector en la formulación del anteproyecto ~ 
de programa-presupuesto anual y difundir los rango~ -
presupuestales correspondientes por sector, dependen-~ 
cia y entidad. 

Consolidar los programas sectoriales e institucionales 
e integrar el proyecto de presupuesto de egresos de la 
Federación y el Departamento del Distrito Federal. 

c.6) Dirección General de Pagos. 

Normar la fun9i6n del pago de remuneraciones al perso
nal federal, registrar al ¡krsonal civil del Sector P~ 
blico Federal. 
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c.7) Direcci6n General de Administración de Personal del -
Gobierno Federal. 

Promover las normas en materia de administración y de
sarrollo del personal federal. 

Proponer los procedimientos para la integración, reub~ 
cación y reasignación ~e personal en las entidades de 
la Administración Pública Federal. 

Estudiar y emitir resoluciones sobre beneficios con -
cargo al Secretario General, y sancionar los acuerdos 
en las juntas directivas del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y -

del de Seguridad Social para las fuerzas armadas mexi
canas respecto de pensiones, retiros, jubilaciones y -

compensaciones. 

d) SUBSECRETARIA DE EVALUACION 

Acordar con el Secretario el despacho de los asuntos de las 
unidades administrativas que se le hubieren adscrito: 

Establecer normas, políticas, criterios, sistemas y procedi 
mientes de carácter técnico que deban regir en las unidades 
administrativas de la Secretaría correspondiente. Así como 
planear, programar,. organizar, diri5ir, controlar y evaluar 
el funcionamiento de las unidades admir . .::.si:::-"1::.vas. 

d.1) Direcci~n General de Contabilidad Gubernarnen~~:. 

Recabar información financiera, presupuestal y conta-
!::ile que eman.e de las contabilidades de las ·entidades -
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comprendidas en el presupuesto de egresos de la Feder~ 
ción a fin de efectuar la consolidación de los Estados 
Financieros, así como integrar la cuenta anual de la 
Hacienda Pública Federal y recibir, para ser sometida 
al Presidente de la República. 

~laborar el catálogo de cuentas para unificar crite--
rios en cuanto a presentar la información contable. 

Atender los requerimiento~ que sobre la cuenta anual -
de la Hacienda PGblica Federal formule la Contaduría -
Mayor de la Hacienda de la CSmara de Diputados. 

Llevar a cabo el an&lisis y evaluaci6n de la informa-
ción financiera gubernamental. 

Dirección General de Control de Contratos y Obras. 

Llevar el padrón de contratistas de obras públicas, 
controlar y evaluar la obra pública. 

Dirección General de Control y Auditoría Gubernamental. 

Designar auditores externos de las entidades de la Ad
ministraci6n Pablica Federal Paraestatal y controlar -
la contratación de los mismos, ~stablecer normas, guí
as y lineamientos para la realización de auditorías -
así como de la elaboración de programas de auditorías. 

Autorizaci6n a los organismos descentral.izados y empr~ 

sas de participación estatal, la publicación anual de 
sus estados financieros. 
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d.~) Dirección General de Documentación y Análisis. 

Establecer las normas a que deben sujetarse las depe~ 
dencias y entidades en la preparaci6n de las cifras y 

datos que deben considerarse en la formulación del I~ 
forme Presidencial. Difundir los avances del Progra
ma de Gobierno. 

Proporcionar a la administración pública y federal y 

al público en general, información sobre·publicacio-
nes oficiales del gobierno federal. 

e> COORDINACION GENERAL DE LOS SERVICIOS NACIONALES DE ESTA-
DISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA. 

Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y eva--
luar el funcionamiento de las unidades administrativas que 

·se le.adscriban y proponer la reorganización, fusión o de
saparición de las mismas según sea el caso. 

Normar y unificar las clasificaciones y procesamientos OP!. 
rativos que se utilicen para captar, organizar, procesar y 

divulgar datos estadísticos y geográficos. 

e.1) Dirección General de Estadística. 

Promover ante los gobiernos de los estados para su -
concentración con el ejecutivo federal así como soli
~itar de las dependencias y entidades, de l~s ?Oderes 
de la unión y de las demás instituciones públi=as, ~~ 
:ormación de estadísticas especiales, bbicas o deri
·1aáas. 



••• 24 

Planear, desarrollar, vigilar y realizar el levanta-
miento de censos, así como encuestas económicas y so
ciodemográficas. 

e.2) Dirección General de Integración y Análisis de la --
,Información. 

Organizar, integrar y coordinar las actividades para 
la presentación y divulgación de la información esta
dística y geográfica a los usuarios de los sistemas -
nacionales estad!sticos y de informt!ción geogr&fica. 

e.3) Dirección General de Pol!tica Informática. 

Formular las·políticas y normas t6cnicas que en mate
ria de informática deberán observar las dependencias 
y entidades, establecer criterios de optimización y 

aplicación racional de recursos en el empleo de los -
siste.mas de procesamiento electrónico dentro de la· -
Administración Pública Federal. 

Programar y administrar el uso de las instalaciones -
equipos y sistemas de informática y teleinformática 
de la Secretaría. 

Promover el desarrollo tecnológico nacional en infor
mática. 

e.4) Dirección General de Geografía del Territorio Nacio-
nal. 

Establecer las políticas, normas y t~cnicas para uni
ficar la información geogr&fica del país, establecer 
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y llevar el regisLro nacional de información geográf! 
ca. 

f) OFICIALIA MAYOR 

Establecer, con la aprobación del Secretario, las políti-
cas, normas, sistemas y procedimienLOS para la administra

ción de los recursos hwnanos, financieros y materiales de 
la Secretaría. 

Autorizar movimientos de personal, nombramientos y liquid~ 
oiones. 

Promover e instrumenLar el programa de desconcentración y 

delegación de la Secretaría en sus aspectos administrati-
vos, así como vigilar el cumplimiento de las normas de su 
competencia que deban aplicarse en el ámbito estatal y re
gional. 

f.1) Dirección General de Programación, Organización y Pr~ 

·supuesLo. 

Establecer. las normas para la elaboración del antepr~ 
yecto del programa-presupuesto anual de las unidades 
administrativas. de la Secretaría que relacionen obje

tivos, metas y recursos, llevar la contabilidad y el! 
borar, analizar y consolidar los es~ados financieros 

.de la Secretaría, establecer y operar el s~stema de -
orientación, información y quejas de la 3e~retaríi. 

:.2) Dirección General de Administración y Desarrollo Per-
3onal. 

~levar la planeación je los recursos humanos y dise--
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fiar y aplicar el sistema de administraci6n del perso
nal de la Secretaría. Atender las labores relativas 
al reclutamiento, selección, nombramiento, contrata-
ci6n, remuneraci6n, incentivos y control de personal. 

Reali~ar liquidaciones y pago de remuneraciones al -
personal así como sus respectivos descuentos. 

f.3) Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

Establecer al sistema de administración integral de -
los recursos materiales de la Secretaría y planear -
su utilización racional. Efectuar las compras y obte 
ner los servicios que requiera la Secretaría. 

Llevar el inventario de los bienes de la Secretaría, 
así como atender los servicios de correspondencia, a~ 
chivo, mensajería, vigilancia, transportes, talleres, 
intendencia y diseño gráfico. 

f.4) Servicios Sociales. 

Proporcionar a los empleados de la Secretaría y f ami
liares derechohabientes·, las prestaciones y servicios 
de carácter social. Control, bibliotecas, estancias 
infantiles y difundir entre el personal las activida
·áes sociales de la Secretaría. 
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g) COORDINACION GENERAL DE DELEGACIONES REGIONALES. 

Representar al Secretario ante las delegaciones y coor
dinar las acciones de los delegados con el titular, en 
la coordinación operativa de la Secretaría en las Enti
dades Federativas. Apoyar la desconcentración de la Se 
cretaría a nivel estatal. 

1.5 IMPORTANCIA 

.En el momento del origen de la Secretaría de Programación y -

Presupuesto, corresponde a uno de los primeros movimientos de 
la actual administración, al enviar ai Congreso de la Unión, 
la iniciativa del ejecutivo federal de la L~y Orgánica de la 
Administración Pública Federal, misma que una vez aprobada -
fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
Diciembre de 1976. 

Puede afirmarse por tanto, que la Reforma Administrativa tie
ne como uno de sus primeros productos a la Secretaría de Pro
gramación y ·Presupuesto. 

La nueva dependencia, tiene el rango jurídico de una Secreta
ría de Estado, cuyo titular ejerce sus funciones bajo la aut2 
ridad inmediata, directa y por acuerdo 'del Presidente de la -
República teniendo la responsabilidad política y administrat! 
va de ejercer sus funciones de acuerdo al principio de legal! 
dad, por lo que debe sujetarse en su actuación a lo dispuesto 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Ley del presupuesto, contabilidad y gasto público federal, 
su reglamento interior y por los ordenamientos jurídicos que 
le sefialan expresamente sus atribuciones. 
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Con la creación de la Secretaría de Programación y Presupues
to, se establece norrnativamente la planeación económica y so-
cial: La administración del instrumento del gasto público y -

la evaluación del comportamiento de los planes, programas y -

presupuestos pa~a medir los avances y como función de servi-
cio general, no solo para la Secretaría y el Gobierno sino p~ 
ra la comunidad la información estadística y geográfica, con 
la que se reafirma la responsabilidad del estado mexicano en 
su carácter de rector, promotor y gestor del .desarrollo econó 
mico y social del país. 

l.6 PAPEL EN EL MEDIO SOCIAL. 

La Secretaría de Programación y Presupuesto juega un papel -
muy importante dentro de la sociedad, ya que con esta depen-
dencia se establece la planeación económica y 'social de nues
~ro país. 

Esta planeación económica tiene una trascendencia al unificar 
los ~riterios en cuanto a la programación y distribución del 
gasto público o sea controlar.los recursos económicos necesa
rios de todas las dependencias de Gobierno para que así pue-
dan cumplir con su misión en el medio social. 

También cumple con un objetivo·que es el de informar tanto al 
Gobierno como a toda la comunidad de todas las actividades 
que realiza el Gobierno Federal en cuanto a los avances de 
los programas de trabajo encomendadas a cada una de las depe~ 
dencias. Así como la función de servicio general para dar a 
conocer· la información estadística y geográfica, con lo que -
se reafirma el interés y responsabilidad del Gobierno Mexica
no en su carácter de rector y promotor y gestor del desarro--
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llo económico y social, por lo que se mantiene una política -
congruen•e entre los. Estados que conforman el país. Es una -
!uen•e muy importante de empleo ya que ocupa bastantes recur
sos humanos con lo cual está generando ingresos para muchas -
familias mexicanas. 

Es la encargada de establecer las normas y los lineamientos -
en cuanto a la recopilación de la documentación necesaria pa
ra formular el informe presidencial, que se da ~ conocer a to 
da la comunidad. 



CAPITULO II 

CAPACITACION, ADIESTRAMIENTO Y DESARROLLO 

2.1} ANTECEDENTES HISTORICOS 

Abordar el tema sobre la historia de la capacitación, obvia
mente es muy poco lo que se podría mencionar puesto que has
ta hace pocos años se consideraba al capital financiero la -
~ase para el desarrollo económico de un país. Sin embargo -
al capital financiero por sí solo no podría generar riquezas, 
as necesario que sea integrado el capital humano, o sea la -
gente que es empleada para desarrollar una actividad dentro 
je una empresa. 

Anteriormente estas personas que eran integradas para desem

?eñar una función, la realizaban en base a conocimientos que 
heredaban de los empleados con mayor antiguedad, los cuales 
a través de su experiencia adquirida a lo largo de los años 

Les daban los conocimientos suficientes para desarrollar una 
:unción y así poder capacitar a los empleados de nuevo ingr~ 
:;o. 

Este sistema que se usó por muchos años tenía que ser elimi
nado ya que era un sistema muy ineficiente e inadecuado por 

lo que muchas empresas empezaron a darse cuenta de la necesi 

dad de capacitar a los empleados para conocer y saber aprov! 
char los recursos naturales, la tecnología que cada vez está 
cambiando y así poder conjuntar todos estos fac~ores ?ara ?~ 
nerlos a trabajar de manera eficiente. 
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Así pues, la capacitación en términos generales es extraord!, 
nariamente importante, tanto para un país como para una erg! 
nización, por un lado permite aprovechar mejor los recursos 
materiales y técnicos, por otro significa un mayor nivel de 
vida de los empleados. 

Todo esto motiv6 un movimiento laboral en todas las empresas 
que sirvió por una. parte a profesionalizar esta función y -
por otra a sentirla como una inversión hecha en los emplea-
dos. 

Las empresas que así han concebido la capacitación, son org! 
nizaciones que tienen departamentos dirigidos por personas -
preparadas en esta materia.y con el nivel jerárquico sufi--
ciente que les permite orientar la capacitación hacia la --
efectividad organizacional y no solamente al cumplimiento l!, 
gal o a la organización de recursos. 

Entrar al estudio del entrenü.llliento del personal de las em-
presas es tan extenso que es motivo de una especialización -
completa, pero que en concreto toma en cuanta cuatro fases: 
l. La Planeación 
2. La Organización 
3. La Ejecución 
4. La Evaluación 

que no es otra cosa que un "proceso de capacitación". 

Por todo lo anterior, puedo mencionar que la capacitación ~s 
~nte toda la expresión más clara y adecuada a la justicia s~ 
cial, ya que asegura la integración del hombre tllámese, em
pleado o trabajador), en la sociedad de trabajo y as.egurándg_ 
l.e su desenvolvimi.ento y progreso en su vida futura. 
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2.2} CONCEPTOS 

Es muy importante mencionar.los términos para poder entender 
más objetivamente este trabajo. Por lo cual citaré varias -
definiciones. 

Fernando Arias Galicia (Administraci6n de Recursos Humanos} 

Educación: Es la adquisición intelectual por parte de 
un individuo de los bienes culturales que -
le rodean o sea los aspectos técnicos, cie!! 
tíficos, artísticos y humanísticos, así co
mo los utensilios, las herramientas y las -
técnicas para usarlos. 

Entrenamiento: Prepararse para un esfuerzo físico o mental, 
para poder desempeñar una labor. 

Adies~ramiento: Es proporcionar destreza en una habilidad -
adquirida, casi siempre mediante una prácti 
ca más o menos prolongada de trabajos de C! 
rácter muscular. 

Capacitación: Adquisici6n de conocimientos, principalmen
te de carácter técnico, científico y admi-
nistrativo. 

Desarrollo: Comprende íntegramente al hombre en toda la 
formación de la personalidad (car,cter, h'
bitos, educación, inteligencia, senaibili-
dad, capacidad). 

De todo lo anterior el maestro Arias Galicia resume lo 1i--
¡"1ien1:e: 



EDUCACION 
lADQUISICION INl'E
LECTUAL DE BIENES 
cm.:rmw..ES) 

Etll'!UNAMIENI'O 
(PREPAFACION P~ UNA 
TARFA) 

DESARROUD 
(RlRMACION DE LA PEPSONA 
l..JIW)) -
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ADIESTRAMIOOO 
CHABIUMD PARA TAREA.S 
M'.Yl'OPAS) 

CAPACITACION 
(CONOCIMIENTOS) 

La asociaci6n americana para entrenamiento y desarrollo CAS
TA) nos da las siguientes definiciones: 

Entrenamiento o 
adiestramiento: Equivalencia a la enseñanza y/o aprendizaje 

de una operaci6n de tipo mecánico, sin re-
' querirse posturas, progresos ni creaci6n de 
soluciones o situaciones problem&ticas. 

Capaci taci6n: 

Desarrollo: 

Consiste en un entrenamiento adicionado de 
habilidad y conocimientos intelectuales pa
ra crear soluciones a problemas específicos. 

Implica una acepci6n más amplia ya que suma 
a lo anterior una conciencia _de autodesarr~ 
llo, de tal manera que dentro de una organi 
zaci6n· el hombre sea el l!mite·y no la pro
pia 'organizaci6n. 

El Profesor Agustín Reyes Ponce también define lo siguiente: 

·Entrenamiento: Es toda clase de ensefianza que se da con -
fines de preparar a trabajadores y emplea-
dos convirtiendo sus aptitudes innatas en -
capacidades para un puesto y oficio. 
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Capaci taci6n: 

Desarrollo: 

Es de carácter más teórico de amplitud ma-
yor y para trabajos calificados. 

Es la formación necesaria para crear o desa 
rrollar en el obrero o empleado pero sobre 
todo en el jefe, hábitos morales, sociales, 
de trabajo, etc. que no pueden darse en la 
capacitaci6n y que sin embargo son indispe~ 
sables para que el trabajador sea leal, se-. 
reno, ordenado y decidido. 

En resumen quedar!a de la siguiente forma: 

Entrenamient9 Hábitos (.práctica) 

Capacitación· ·Te6rica 

Desarrollo Formación· 

Roberto Pinto y Asociados <.consultores en c.apacitación). 

Capacitación: Proceso sistematizado de actividades enea-
minadas a pr9porcionar conocimientos, a de
sarrollar habilidades y a modificar actitu
des en los trabajadores con el propósito de 
mejorar el trabajo a través del incremento 
de las capacidades de quienes lo realizan, 

Adiestramiento: Proceso de formación continua y sistemática 
de un trabajador, en cu~lquier nivel de co~ 

nacimientos, haóilidades, capacidades y ac
titudes que prpicie el mejoramiento del de
sempeño en su puesto y el desarrollo de la 

''\ ·!~--··-·~....; 



Desarrollo: 

••• 35 

organización en general. 

Formación de la personalidad, el desarrollo 
es un procesó continuo y ascendente el des! 
rrollo no elimina totalmente e¡ pasado eli
mina únicamente lo obsoleto, lo inadecuado 
·y lo inservible. 

El desarrollo es evolución, cambio, adapta
ción,, transformación. 

Como podemos observar todas las definiciones son parecidas -
en su contenido, por lo que daré una definición propia sobre 
estos conceptos, 

Capacitación: Es el aprovechamiento de todos l.os conoci-
mientos tanto técnicos como científicos, -
adquiridos en un proceso sistemático .para 
poder dar soluciones a problemas que se pr~ 
senten. 

Adiestramiento: Es la preparación tanto fisica como mental 
de un empleado o trabajador, para proporci~ 
narle destreza y habilidad para desarrolla~ 
cierta actividad. 

Desarrollo: Es la formación necesaria de un empleado o 
trabajador.en cuanto a su personalidad tan
to en la organización como fuera de ella. 



••• 36 

2.3) ASPECTOS LEGALES 

La capacitaci6n y el adiestramiento lo establece la reforma 
a la Ley Federal del Trabajo ,dd lo. de Mayo de 1.9 7 8, que -
menciona lo siguiente: 

"Todo trabajador tiene el derecho a que su patrón le propor
cione capacitaci6n y/o adiestramiento en su trabajo, que le 
permita elevar su nivel de vida y productividad, conforme a 
los planes y programas formulados, de común acuerdo por el -
patrón y el sindicato o sus trabajadores y aprobado por la -
Secretaría del Trabajo y Previsión Social". 

51 derecho.del trabajo laboral establece soluciones conjun-
tas a los problemas que aún tenemos, para lograr que el tra
bajador mexicano disfrute de mejor.manera del producto de su 
esfuerzo y tra~ajo diario, además de cumplir con un ordena~
miento constitucional, se orienta en busca de un mejoramien
to y crecimiento organizacional, .mediante el desarrollo int~ 
gral de sus trabajadores y el enriquecimiento del trabajo -
mismo; se pretende cumplir con adie~trar a todos sus trabaj!. 
dores en las funciones de los puestos que ocupan y capacjta!:_ 
los para desempeñar posiciones de mayor responsabilidad. 

Además persigue desde el punto de vista legal el correcto de 
sempeño .de los trabajadores en las funciones del puesto que 
ocupan y por otra el desarrollo de sus habilidades y destre
zas, así como la información actualizada sobre la aplicación 
de nueva tecnol~gía, empefiados en la consecución de estos o~ 
jetivos se requieren de la investigación y la participaci6n 
activa de los trabajadores a trav's de la implantaci6n de la 
comisión mixta de capacitación y adiestramiento, quienes re
presentan a los trabajadores y la empresa. 
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En esta forma se puede instrumentar y acatar la disposici6n 
. constitucional de adiestrar ·Y capacii:ar a todos los trabaja

dores de la empresa. 

El artículo 153-E de la Legislación Laboral Vigente, nos di
ce: la capacitación y el adiestramiento deberá impartirse al 
trabajador durante las horas de su jornada de trabajo, salvo 
que atendiendo a la naturaleza de los servicios, patrón y -
trabajador convengan que podrá impartirse de.otra manera, -
así como en el caso en que e_l trabajador desee capacitarse -
en una actividad distinta a la de la ocupación que desempeñe 
en cuyo supuesto, la capacitación se realizará fuera de la -
jornada de trabajo. 

Conforme· al articulo 153-B los patrones pueden convenir con 
sus trabajadores en la capacitación y adiestramiento se pro~# 
porcione dentro de la misma empresa o fuera de ella por con
ducto de personal de la propia o por instructores especial-
mente contratados, instituci0nes, escuelas u organismos esp~ 
cializados. Los gastos ocasionados quedarán ba~o la respon
sabilidad del patrón. 

El articulo 153-I de la Ley Federal del Trabajo dispone que 
en cada empresa se constituirán comisiones mixtas de capaci
tación con representantes de patrones y empleados que ten--
drán como.función vigilar, aprobar, promover y supervisar la 
instrumentación y operación del sis~ema y de los procedimie~ 
tos de capacitación y adiestramiento laboral y sugerirán las 
medidas tendientes a perfeccionarlas. 

La integración, funcionamiento y cumplimiento de las obliga
ciones de las comisiones mixtas de capacitación y adiestra-
miento estará a cargo de ias autoridades laborales. 
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OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR 

Los trabajadores tienen la obligaci6n de asistir puntualmen
te a los cursos, sesiones de ·grupo y demás actividades que -
formen parte del proceso de capacitaci6n y adiestramiento -
así como de atender las indicaciones de las personas que im
parten la capacitaci6n y el adiestramiento, cumplir con los 
programas respectivos y por último presentar exámenes de eva 
luaci6n de conocimientos y aptitudes. 

OBLIGACIONES DEL PATRON 

Para que el patrón cumpla con la obligación de presentar an
te la Secretaria del Trabajo y Previs:i~n Social para su.apr2_ 
baci6n; los planes y programas de capacitación y adiestra~-
miento la Ley le concede un plazo de 15 días después de la -
revisión, firma o prórroga del contrato si tiene personal -
sindicalizado y de 60 días que será los primeros de los años 
pares para aquellas empresas en que no rija contrato colecti 
vo de trabajo. 
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2.4) TECNICAS DE LA CAPACITACION 

Después de analizar los diferentes conceptos de capacitación, 
adiestramiento y desarrollo, así como sus aspectos legales, 
creo que es importante mencionar los objetivos de la capaci
tación y adiestramiento que pueden utilizarse en diferentes 
casos. 

2. 4 .1 • ) OBJETIVOS DE LA CAPACITACION 'l ADIESTRAM.IENTO. 

a) Actualizar y perfeccionar los conocimientos y ha
bilidades· del trabajador en su actividad, así co
mo proporcionarle información sobre la aplicación. 
de la nueva tecnología. 

b) Preparar al trabajador para ocupar una vacante o 
puesto de nueva creación. 

el Prevenir riesgos de trabajo. 

d) Aumento en la productividad 

e) Ayudar al trabajador para que mejore sus actitu-
des. 

Conociendo los principios fundamentales es posible -
guiar el estudio sobre las técnicas más usuales que 
enseguida mencionaré. 

2.4.2) ESTUDIO DE CASOS 

Esta t'cnica también es conocida como an.tlisis de º!. 
sos y consiste en lo siguiente: 
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Es un método indirecto para ayudar a los estudian•es 
a pensar por sí mismos. 

Este método fue desarrollado por Chistopher Langdell, 
en la Escuela de Leyes de Harvard. 

Los objetivos principales del estudio de casos, es -
dejar que los estudiantes aprendan por sí mismos, -
por medio de procesos de pensamiento independiente -
para lograr que los estudiantes desarrollen su capa
cidad de utilizar sus conocimientos • 

. En este estudio el maestro es un evaluador, señala -
los casos que se van a estudiar y debe propiciar un 
buen ambiente que favorezca la discusión del grupo, 
su objetivo es guiar y conducir el proceso enseñan
za-aprendizaje de los estudiantes descubriendo éstos, 
las ideas más significativas y aportando sus expe--
riencias. 

2.4.3) JUEGO DE NEGOCIOS 

En esta técnica se utiliza como modelo un problema o 
situaci6n originada del trabajo, los participantes -
se agrupan para formar equipos-, representan compañí
as competidoras y realizan el mismo tipo de negocios 
que en la vida real, en esta técnica es muy importa~ 
te la toma de decisiones. 

2.4.4) MESA REDONDA 

·"Es una t6cnica de enseñanza, que consiste en llegar 
al conocimiento de un tema mediante la discuai6n, se 



realiza ante un auditorio por un grupo que por lo -
general debe tener conocimientos suficientes del te
ma que se discute a fin de confrontar las diferentes 
opiniones y determinar las que coinciden y las que -
son diferentes a fin de llegar a conclusiones váli-
das. 

El nombre de mesa redonda es porque todos los parti
cipantes deben tener un mismo nivel P.ara poder discu_ 
tir el tema. 

2 • 4 • 5). LECTURAS DIRIGI.DAS 

Se le da esta denominación a aquellos materiales --
didáctico~ (escritos) que le permite a los partici~
pantes de un curso tener mayor referencia documental 
respecto a los temas que se desarrollen, 

2.4.6) ·CORRILLOS <.Phillips 661 

Es una t'cnica de enseñanza o artificio para descom
poner un grupo grande en unidades pequeñas a fin de 
facilitar la discusión de un tema determinado. 

2.4.7) ROTACION DE PERSONA 

Esta t'cnica consiste en ir cambiando al personal de 
un puesto a otro adquiriendo conocimientos de los 
mismos. 
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2.4.8) INSTRUCCIONES EN EL TRABAJO 

Conocimiento del puesto mediante la descrip.ción de -
las funciones a desarrollar. 

2.4.9) SEMINARIOS 

Es un curso, orientado específicamente sobre una ma
teria, en la cual se requiere capacitar al grupo. 

2.5) ELABORACION DE UN PROGRAMA DE CAPACITACION 

Primero es necesario definir qué es un programa. 

Por programa entendemos lo siguiente: 

Documento en donde se establece la secuencia de· operaciones, 
los responsables de cada una, el tiempo que ocupará, el mé-
todo que empleará, costo y lugar donde se efectuará cada ac
tividad. 

Como se puede entender, esta definici6n no es m&s que llevar 
a cabo un proceso administrativo enfocado a la capacitaci6n. 

a) Planeaci6n.- Aquí se analizará y ubicará.la problemática 
en raz6n de la cual. se establecerán las estrategias a se
guir a futuro. O sea es la planeaci6n de los cursos a i! 
partir o el "quf! hacer". De aquS: se desprenden cuatro P! 
sos. 



a.1) Determinación de Necesidades de Capacitación. 

- Materias a impartir 
- Selección de participantes 
- Cantidad de participantes· 
- Tiempo de duración 

a.2) Establecimiento de objetivos. 

Definir los objetivos en base a necesidades. 

- Objetivos Generales 
- Objetivos Particulares 

a.3) Elaboración de Planes y Programas. 

- Diseño por puesto 
Areas de Trabajo 

- Nivel de Organización 

a.~) Presupuesto 
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Determinación de los costos y recursos que se requi~ 
ren para la realización. 

b) Organización - "con qu' hacerlo" 

Se debe contar con una estructura donde interv~ngan recu~ 
sos humanos y t'cnicos para poder realizar la capacita--
ción. 
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b.1) Estructura y Sistemas. 

Esto implica espacios físicos, dependencia organiza
cional, autoridad, responsabilidad. 

b.2) Integración de personas. 

Se requiere de personal interesado en la capacita--
ción así como instructores especializados para cum-
plir con los objetivos de la capacitación. 

b.3) Integración de cosas. 

Requerimiento de aulas, mesas, sillas, pizarrones, -
proyectores y en general de diferentes recursos fís! 
cos necesarios. 

b.4) Entrenamiento de instructores. 

Actualización constante de los instructores. 

e) Ejecución. 

Es la realización y la fase donde cobran vida los planes 
establecidos. 

c.1) Materiales y apoyos de instrucción. 

- Manuales 
- Guias de instrucci6n 



- Material didáctico 
- Material visual 
- Material fílmico. 

c.2) Contratación de servicios 

- Servicios externos de instrucción 

c.3) Coordinación de eventos 

- Ordenamiento de material didáctico 
- Ordenamiento de aulas 

Ordenamiento de grupos 
- Inauguración 
- Clausura 
- Diplomas 
- Refrigerios a los participantes 

c.4) Control administrativo y presupuestal 

- Registro de participantes 
- Registro de asistencia 
- Registro de evaluaciones 

dl Evaluación 

Es la comprobación de lo alcanzado con lo planeado, la -
evaluación sirve para tomar medidas correctivas y se da -
en todo proceso. 
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d.1) Sistema 

Implica la validación de lós procesos legales, el m~ 
nejo de comisiones mixtas, la expedición de const.an
cias de habilidades laborales. 

d.2) Proceso instruccional 

Esta parte comprende la ·evaluación de la reacción, -
adquisición de conocimientos y habilidades, cambios -
de conducta o aprendizaje. 

d.3) Seguimiento 

Implica la transferencia de la capacitación al trab~ 
jo, la revisión y superación de los obstáculos que -
se presenten al 'poner en práctica las nuevas habili
dades, conocimientos y actitudes adquiridas en.los -
cursos. 

d, 1¡) Resultados 

Para medir los resultados es importante tomar en 
cuenta el punto de determinación de necesidades, 
-compararlos con los logros obtenidos y se podrá ob
tener los est.indares o indicadores y con esto pode-
mos medir el costo - beneficio. 

Es importante mencionar que cada programa de capacitación 
debe ser determinado en base a necesidades particulares -
de cada empresa, esto sólo es· un modelo general de capac! 
taci6n. 



2.6) ELABORACION DE MANUALES Y APOYOS DIDACTICOS. 

El manual de capacitación es un documento en.el cual deben -
estar implícitos las guías y procedimientos a seguir en toda 
capacitación, para que los instructores tengan una base, que 
les .ayude ~ facilitar el plan de instrucción a seguir. 

CONTENIDO DE UN MANUAL DE CAPACITACION. 

2.6.1) Introducción. 

Todas las organizaciones en esta parte deben de expl! 
car los motivos por los cuales realizan este manual. 

2.6.2) Recomendación. 

Se deben explicar todos los detalles·para que el ins
tructor no se confunda con términos, así como enten-
der lo siguiente: 

- Nombre 
- Etapas (división de estudios) 

- Temas 
- Anexos correspondientes 
- Número de hojas 
- Objetivos del curso 
- Características del curso 
- Manejo del manual 
- Manejo del grupo 
- Forma de llevar la capacitación. 
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2.6.3) Objetivos. 

Determinación de objetivos que se pretenden alcanzar 
al final de cada estudio e integrarlos para que éstos 
sean congruentes con los objetivos generales pretend~ 
dos al final de la capacitación. 

2.6.4) Programas. 

Determinación de los estudios a desarrollar en cuanto 
a los temas y duración de los mismos. 

2.6.S) Guías del instructor. 

Recordatorios al instructor para que éste no se des-
víe de lo planeado en cuanto a: 

- Tema tratado 
- Objetivos del tema 
- Materiales necesarios 
- Forma de administrar los temas. 

2.6.6) Medición o Estándares 

Evaluación que se realiza a los participantes para de 
terminar si adquirieron. conocimien~os. 
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APOYOS DIDACTIVOS QUE SE PUEDEN OCUPAR EN LA CAPACITACION Y ADIES 
TRAMIENTO 

- Pizarr6n 

- Fotografías 

- Película 

- Gráficas 

- Transparencias 

- Grabacl:ones 

- Diagramas 

- Proyectores 

- Filminas 

- Diapositivas 

- Audiovisuales 

Videocassette 
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CAPITULO III 

(CASO PRACTICO) 

METODOLOGIA PARA DETERMINAR LAS NECESIDADES 

DE CAPACITACION 

3.1) PLANEACION DE LA INFORMACION 

Tomando en cuenta, el objetivo principal de esta investiga-
ción, donde se pretende obtener informaci,ón acerca de las c! 
rencias que pudiesen existir en la capacitación de los servi 
dores públicos a nivel operativo y de esta base proponer un 
modelo de capacitación. 

Se terminó elaborar un cuestionario donde nos permita reca-
bar información para después analizarla por cada una de las 
preguntas y así poder evaluar y concluir el resultado de la 
investigación. 

Este cuestionario será aplicado tomando las siguientes bases: 

El Universo: 

Muestra: 

Son todos aquellos trabajadores a nivel op~ 
rativo de dicha Secretaría. 

Sería una parte de los el'ementos que traba
jan en dicha dependencia a nivel operativo. 

Por lo tanto el cuestionario será aplicado a una muestra del 
total del universo tomando puestos similares a nivel operatf. 
vo para poder obtener la información que requerimos. 
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3. 2) RECOPILACION DE LA .INFORMACION 

Para determinar la Recopilaci6n de la Información, se elabo
ró un cuestionario que contiene 10 preguntas. 

Estas preguntas se determinaran de la siguiente forma: 2 pr~ 
guntas abiertas y B cerradas, con el fin de facilitar el aná 
lisis de las mismas. 

Cabe aclarar que únicamente se recab6 informaci6n de 100 --
cuestionarios tomando selectivamente a varios empleados para 
determinar una muestra selectiva, ya que en la Secretaría de 
Programación y Presupuesto laboran 35,000 empleados aproxim! 
damente. Si 'tomamos toda esta cantidad como nuestra pobla-
ción, se tendría que entrevistar a B,000 empleados para que 
ésta fuera la muestra, como era una labor que se lleva bas-
tante tiempo se tomó la decisión de s6lo aplicar los cuestio 
narios antes mencionados. 
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C U E S T I O N A R I O 

1. ¿Qué puesto desempeña? 

2. ¿Cuando usted ocupó el puesto, lo capacitaron en todas las a~ 
tividades inherentes a él? 

a) MUY BIEN b) BIEN c) .REGULAR d) MAL 

3. ¿Cómo fué capacitado? 

~. ¿Cree usted que la capacitaci6n que recibi6, es satisfactoria? 

a) SI b) NO 

S. ¿Se siente capacitado en este momento para desarrollar sus .a~ 
tividades? 

a) MUY BIEN b) BIEN 

6. ¿Sabe qué es Capacitación? 

a) SI 

c). REGULAR d) MAL 

b) NO 

7. En función a la capacitación recibida ¿Está en el puesto ade
cuado? 

a) SI. b) NO 

B. ¿Ha recibido capacitación para poder ocupar un puesto de pro
moción? 

a) MUY BIEN b) BIEN c) REGULAR dl MAL 

9. ¿Existe un Departamento de Capacitación y Adiestramiento en -
esta dependencia? 

a) SI b) NO 

10. ¿Este Depa?'tamento se preocupa porque estén actualizados en -
cuanto a capacitación? 

a) s: b) NO 
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3.3 y 3 ... PROCESAMIENTO Y ANALISIS DE LA INFORMACION 

Pregunta No. 1 

¿Q~é puesto desempeña? 

En esta pregunta se entrevistaron a los empleados de los siguien
tes puestos: 

A> 22 Analistas Programadores 
B) 9 Jefes de Secci6n 
C) e Analistas T'cnicos 
D) e Auxiliares de Contabilidad 
E) e Asistentes de Personal 
F) e Secretarias 
G) 6 Auxiliares Administrativos 
H) 5 Jefes de Oficina 
I) 5 Analistas de Presupuestos 
J) .. Coordinadores de Areas 
10 .. Control de Gesti6n 
L) 3 Jefes de Turno 
Ml 3 Auditores 
N) 2 Investigadores 
0) 2 Asesores T'cnicos 
p) 2 Dictaminadores 
Q) 1 Diagnosticador 



••• 51¡ 

Pregunta No. 2 

Cuando usted ocupó el puesto, ¿lo capacitaron en todas las activi 
dades inherentes a él? 

MUY 
BIEN 

8 

BIEN 

1¡3 

REGULAR MAL 

34 15 

Pregunta No. 3 

¿Cómo fué capacitado? 

1 18 Cursos tomados dentro de la dependencia 
2 24 Sobre la práctica fueron capacitados 
3 10 Por medio del Jefe (explicación) 
4 31 Por medio de un compafiero (explicación) 
5 6 Preparación académica (instituciones) 
6 11 No hubo capacitación 

•• 
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Pregunta No. 4 

¿Cree usted que la capacitaci6n que recibi6, es satisfactoria? 

SI NO 

54 46 

Pregunta No. S 

¿Se siente capacitado en este momento para desarrollar sus activi 
dades? 

MUY 
BIEN 

29 

BIEN 

49 

REGULAR MAL 

lS 7 

. "•'':'11 
• ,,, ·-'.1 
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Pregunta No. 6 

¿SabE. qué es capacitaci6n? 

SI NO 

93 7 

Pregunta No. 7 

En función a la capacitaci.Sn recibida ¿Est& en el puesto adecuado? 

SI NO 

62 38 

Pregunta No. 8 

¿Ha recibido capacitaci.Sn para poder ocupar un puesto de' promo--
ción? 

HUY 
BIEN 

s 

BIEN 

34 

REGULAR MAL 

30 31 

,. 

;.·. 
~·;, 

.. 

... \.,· 



Pregunta No. 9 

¿Existe un departamento de capacitaci6n y adiestramiento en esta 
Dependencia? 

SI NO 

97 3 

Pregunta No. 10 

¿Este Departamento se preocupa porque est~n actualizados en cuan
to a capacitaci6n? 

SI. NO 

57 
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3.S RESULTADO DE LA INVESTIGACION 

Pregunta No. 1 

La Secretaría de Programaci6n y Presupuesto tiene clasifica-
dos a sus empleado~ con las categorías siguientes: 

Del número 1 al 17 son empleados. 

Ejemplo: 

Coordinadores U.6 y 17) 
'Jefes de Oficina (.13 t 11+ t 15) 

Investigador (1'2) 

Jefe de Secci6n (.11) 

Ana.listas (.10) 

Jefes de Turno (. 9) 

Programadores ( 8) 

Secretarias ( 7) 

Auditores ( 6) 

Controlador 5) 

Auxiliares '+) 

Aux. Intendencia 1, 2. 31 

Del número 18 al 33 se clasifican como funcionarios 

Ejemplo: 

Director General 
Director de Area 
Subdirector de Area 
Jefes de Depto. 
Asesor Director 
Sec. Particular 

(33) 

C32) 

(30. 31) 

C.20 al 29) 
(19) 

(18) 



----~-~ 
.••• SI 

Pregunta No. 2 

Respecto a la capacitaci6n de las actividades del puesto, los 
resultados que se obtuvieron fueron.los siguientes: 

El ,,.3\ nos contest6 que ESTA Bn:N capa.citado y dentro de este 
porcentaje encontramos a: 

8 Programadores 
2 T&cnicos especializados 
2 Analistas T&cnicos 
2 Auditores 
g Auxiliares 
3 Jefes de Secci6n 
3 Jefes de Oficina 
2 Asistentes de personal 
2 Coordinadores 
1 Jefe de Turno 
1 Analista de Presupuestos 
2 Controladores de Gesti6n 
5 Secretarias 
1 Investigador 

El 3~\ REGULAR 

8 Programadores 
3 Analistas 
2 Auditores 
6 Auxiliares 
3 Jefes de Secci6n · 
3 Jefes de Oficina 
3 Asistentes de Personal 
2 Analistas de Presupuestos 
2 Controladores de Gesti6n 
2 Secretarias 



El 15% fue ~ capacitado 

5 Programadores 
2 Auxiliares 
1 Jefe de Secci6n 
1 Jefe· de Departamento 
1 Asesor Técnico 
1 Asistente de Personal 
1 Analista de Presupuestos 
1. Secretaria 
1 Investigador 
1 Diagnosticador 

el 8% está MUY BIEN capacitado 

1 Analista 
3 Auxiliares Administrativos 
1 Programador 
1 Asistente de Personal 
1 Analista de Presupuestos 
1 Analista Cóntrol de Gesti6n 

· .•• 60 

Tomando todos estos indicadores se puede decir que la base de 
los entrevistados, está entre ~y REGULAR en cuanto a su -
capacitaci6n. 
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Pregunta No. 3 

La capacitación es recibida de la siguiente forma: 

El 31\ es recibida mediante la explicación de un compañero de 
trabajo. 

2~\ s~ capacitan conforme desarrollan sus actividades o -
sea sobre la práctica. 

18\ cursos tomados dentro y fuera de la dependencia. 

11\ no ha recibido capacitación. 

10\ est4 capacitado por su Jefe. 

6\ preparación académica 

De estos resultados sólo tenemos que el 18\ está capacitado -
por cursos.impartidos en. dicha dependencia. 

Pregunta Ne;>. 4 

La capacitación es satisfactoria no importando como fué capa
citado en un 54\ y el 46\ nos contestó que la capacitación -
recibida no fue satisfactoria. 



••. 62 

Pregunta No. S 

En cuanto a la capacitaci6n actual para desarrollar las acti
vidades, los resultados fueron los siguientes: 

El 49% se siente ~ capacitado · 
15% está REGULARMENTE capacitado 

7% está ~ capacitado 
29 MUY lli!i 

Pregunta No. 6 

La mayor parte de los empleados ·conoce el t~rmino capacita--
ci6n ya que el 93% entiende lo que es capacitaci6n y s6lo el 
7% lo desconoce encontrándose esto en los siguientes puestos: 
Coordinadores, Secretarias, Auxiliares Administrativos. 

Pregunta No. 7 

/ 

El 62\ de los empleados de dicha Secretaría'si está ubicado -
en su puesto ya que fue capacitado para el mismo, y el 38\ de 
los empleados, la capacitaci6n que recibi6 no fue para el --
puesto que est& desempefiando. 
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Pregunta No. 8 

Para ocupar puestos de promoción, los resultados son: 

34\ está BIEN capacitado para ocupar un puesto de promoción. 
31\ su capacitación es deficiente (MAL) 

30\ tiene una capacitación REGULAR 
S\ está MUY BIEN capacitado. 

Pregunta No. 9 

En cuanto al conocimiento de los empleados de la existencia -
de un Departamento de Capacitación, el 97\ nos contestó que -
existe dicho Depto. y sólo el 3\ no está enterado de su exis
tencia. 

Pregunta No. 1 O 

La preocupación de este departamento de mantener actualizados 
a los empleados, en cuanto a su capacitación, los resultados 
fueron los siguientes: 

El 47\ nos contestó que sí cumple con su función dicho Depar
tamento. 

El 43\ nos contestó que no recibe actualización por parte de 
este Departamento. 
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Los resultados ob~enidos de la investigaci6n fueron comenta-
dos con funcionarios del Departamento de Capacitaci6n perte-
necientes a dicha dependencia, para poder comprobar la vali-
dez de las respuestas de los empleados o en un momento dado, 
opinar diferente sobre esta encuenta realizada. 

Para ello, la entrevista se realizó conforme al orden de las 
preguntas contenidas en el cuestionario, obteniendo las ·si--
guientes opiniones: 

a) En primer lugar consideran adecuada la encuesta realizada 
tomando como muestra a los empleados mencionados en la pr! 
gunta No. 1, ya que s! nos refleja a nivel general, la es-
tructuraci6n de los puestos de dicha dependencia. 

b) Los comentarios de las respuestas de la pregunta No. 2, es 
considerada como válida, ya que existen programas de capa
citación elaborados por "CAPY'DE", que es el Centro de Cap! 
citación y Desarrollo de la Secretaría, pero estos no son 
suficientes para capacitar de manera eficiente, por lo que 
el 43\ obtenido como .!llfil!_ capacitado, el 34\ REGULAR, el --
15\ ~ capacitado y sólo el 8% MUY BIEN es totalmente váli 
do. 

c) En cuanto al comentario de que solo el 18\ es capacitado -
por cursos impartidos por el Departamento de Capacitación, 
lo consideran CORRECTO y hacen la observación de qué el 10\ 
de los empleados, donde resportdieron que la capacitación es 
recibida por medio del Jefe, es negativa, por políticas --
del Departamento no se recomienda. 

d) Consideran el 54\ obtenido como satisfactorio, no importan
do la Forma de capacitaci6n como válido, aceptando que e.l -
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~6\ es peligroso ya que no están satisfechos con la capac! 
taci6n. 

e) No existe un programa de actualizaci6n en el departamento 
de capacitación, tomando en cuenta que existe mucha rota-
ción de personal, como consecuencia de falta de promoci6n 
a otros puestos superiores. 

f) Aceptan que un 7\ de los empleados no entiende el término 
"capacitaci6n", existen empleados que tienen motivaciones 
negativas. 

g) El 62\ de los empleados que fueron capacitados para el 
puesto son aquellos que tienen cierta antiguedad en el mi! 
mo y por consiguiente, bastante experiencia, por lo que e! 
te porcentaje es considerado como cierto, as! como también 
el 38\ que no está en el puesto adecuado. 

h) No se pueden ofrecer puest~s de promoción, los empleados -
son retenidos en el mismo por lo siguiente: no existen pro
gramas de capacitaci6n para los empleados que desean ocu-
par un puesto de mayor jerarquía, a cambio de ello se le -
dan cursos de otro tipo, relacionados con su desarrollo -
personal. 

i) El porcentaje mencionado (3%) donde los empleados no están 
enterados del Departamento de Capacitación, es válido como 
se menciona en uno de los puntos anteriores, existen em--
pl~ados con moüivaciones negativas. 

j) En cuanto a la preocupación del Departamento por mantener 
actualizados a los empleados y donde los porcentajes fue--
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ron los siguientes 57% cumple con su función, 43% no está 
cumpliendo con su objetivo. Los funcionarios de dicho De
partamento aceptan estas cifras y consideran que hace fal
ta que este Departamento realice programas de cap~citaci6n 
y difundirlos a todos los empleados para que mejore y lo-
gre estar en un porcentaje mayor d'il q'Je se encuentra hasta 

·el momento. 

Concluyendo esta entrevista, los funcionarios de dicho Depar
tamento consideran que la evaluación de la encuesta, está de~ 
tro de la realidad que vive en estos momentos, la capacita--
ción dentro de la Secretaría de Programación y Presupuesto, y 

aceptan los resultados obtenidos de la investigación como da
tos reales. 

-·- '. .·: _;: ~-~-



... ·;; •• 17 

CAPITULO IV 

PROPUESTA DE UN SISTEMA DE CAPACITACION 

Despu6s de haber conocido los resultados de la investigaci6n efe~ 
tuada en el cap!tulo III, estos servirán como base para proponer 
un programa de capacitacien que sirva para mejorar la situaci6n -
actual dentro de la Secretar!a. 

Este programa estará basado en el modelo de capacitaci6n, donde -
·su primer paso es.: 

a) PLANEACION: Proyectar en forma conciente las aceiones de cap! 
. citaéi6n hacia el futuro, por lo tanto establecer 
los planes siguientes. 

a.1) ProposiciSn de los cursos a impartir, los planes y obje
tivos que se pretenden alcanzar durante el desarrollo de 
los mismos. 

CURSOS BASICOS 

1. INDUCCION 

OBJETIVO.- Dar a conocer al personal de nuevo ingreso, la Filo 
sofía, misión y valores fundamentales de la Secreta 
ría de Programaci6n y Presupuesto, así como su es-
tructura y el plan de prestaciones. 

Personal al que va dirigido,-. A todos los emplea-
dos de nuevo ingres~ 
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2. DESARROLLO PERSONAL 

OBJETIVO.- Hacer un análisis sobre algurios aspectos importan-
tes de la vida diaria del empleado dentro y fuera -
de la dependencia que pueden frenar o motivar su de 
sarrollo. 

Personal al que va dirigido.- A todo los empleados 
de dicha dependencia. 

3. RELACIONES HUMANAS 

OBJETIVO.- Establecer los promedios generales de las relacio.,
nes interpersonales que deben de existir entre los 
mismos ·empleados y 'stos con la gente externa a la 
dependencia, con el prop6sito de aprender a compor
tarse en forma correcta y amable. 

Personal al que va dirigido.- A todo el personal -
de dicha dependencia. . 

t.¡, MOTIVACION AL TRABAJADOR 

OBJETIVO.- Conocer las bases en cuanto a factores que motivan 
la actuaci6n de los empleados para comportarse de -
una manera determinada y tratar de inducir a los 
miamos, su aportaci6n con el fin de alcanzar los ok 
jetivos de la dependencia. 

Personal al que va diri¡ido.- A todo el personal. 
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5. ACTITUDES 

OBJETIVO.- Estimular el desarrollo personal reduciendo el te-

mor al cambio y aumentar lá aceptación y seguridad 
en el trabajador. 

Personal al que va dirigido.- A todo el personal. 

G. ANALISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES 

OBJETIVO.- Conocer y practicar los conocimientos que son apli 
cables a los procesos de análisis o de problemas, -
así como una mejor toma de decis1ones, 

Este curso va dirigido a: - Jefes de Sección 
- Jefes de Oficina 
- Asesore~ Técnicos 

7, REDACCION Y ORTOGRAFIA 

OBJE'l'IVO. - Adquirir el h~bi to sobre el como redactar informes 
y que éstos estén escritos con buena ortografía pa
ra ser presentados. 

Este curso va dirigido a: - Jef~s 

- Secretarias. 

8. ADHINISTRACION DEL TIEMPO 

OBJETIVO.- Responsabilizar a los empleados en el cumplimiento 
de sus funciones as! como buscar la optimizaci6n 
del tiempo, tomando los siguientes puntos: 

m 
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- Estructurar un horario de trabajo diario, que in
.cluya la distribuci6n de las actividades adecuad~ 
mente, donde se cumplan las actividades principa
les, espacios de tiempo para las especiales y ser 
vicio a terceros. 

- Iniciar puntualmente las actividades con el prop~ 
sito de organizarlas adecuadamente durante el día. 

Ayudará a organizar, no sólo las actividades du-
rante la jornada de trabajo, sino también las ac
tividades personales. 

Este curso va dirigido a: Todo el personal. 

OBJETIVO.- Mantener las normas y políticas establecidas, con-
troles tanto del personal como de las metas estable 
cidas. 

Personal al que 'va dirigido: - Jefe de Sección 
- Jefes de Oficina 
- Jefes de Turno 

CURSOS OPCIONALES 

10. INTRODUCCION A LA COMPUTACION 

OBJETIVO.- Introducción a los lenguajes mls usuales, tipos de 
computadoras, manejo del centro de cómputo y su or
ganizaci6n, papel de todo el personal de un centro 
do cómputo. 
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Personal al que va dirigido.- Todos los cmplc~d~~ -
del área de SisTemas 

de Cómputo. 

11. INTRODUCCION A LA CONTABILIDAD GENERAL 

OBJETIVO.- Entender la aplicación de los principios de Contabi 
lidad generalmente aceptados, así como la función -
de la partida doble (a todo cargo le corresponde un 
abono), conocimiento de un catálogo de cuentas, co~ 
formación de ios Estados Financieros, Balance Gene
ral y su presentación. 

Este curso está dirigido a: todos los Auxiliares -
de Contabilidad., a'sí -
como a los Auditores. 

12. ADMINISTRACION DEL PERSONAL 

OBJETIVOS: 

12.1 Planeaci6n de Recursos Humanos. Todos los puestos deben 
de ser ocupados por personal IDONEO, 

12.2 Reclutamiento. Como buscar y atraer·solicitantes, los -
cuales est6n capacitados para ocupar puestos que queden 
vacantes. 

12.3 . Selecci6n. Analizar sobre bases objetivas, las habilid~ 
des y capacidades de los solicitantes para poder decidir 
cuales son los candidatos IDONEOS para desempefiar un --
puesto, 
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12.4 Inducción. Dar toda la informaci6n necesaria al nuevo -
trabajador para que éste se integre a la Filosofía de la 
dependencia. 

12.5 Intee;ración, Promociones y Cambios. Asignar a los em--
pleados, los puestos donde puedan utilizar su capacidad, 
por consiguiente, buscar un movimiento·de promoci6n o en 
su defecto cambiarlo a otro puesto, 

12.6 Sueldos y Salarios. Como son determinados los su~ldos -
para que todos los empleados· sean justamente compensados, 
conocimiento de sistemas de remuneración. 

13. POLI'l'ICA PRESUPUESTAL 

OBJE'l'IVO.- Cómo determinar un presupuesto, conocer los tipos -
que existen y cómo deben ajustarse a lós resultados 
finales. 

Dirigido a: los empleados del Departamento de Presu 
puestos. 

14. PRINCIPIOS DE COORDINACION 

OBJETIVOS.- Como poder sincronizar los objetivos individuales 
y del crupo, establecer la congruencia de normas y 

políticas para elaborar planes, así como conocer -
las técnicas de coordinación. 

Personal al que va dirigido: - Coordinadores de Ar$a 
- Control de Gesti6n 
- Asesores Técnicos. 
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15. ELEMENTOS DE LA COMUNICACION 

OBJETIVO.- Conocer los elementos b4sicos que intervienen en la 
comunicaci6n (emisor, mensaje, canal y receptor) -
as! como los tipos de comunicaci6n oral y escrita -
con el objeto de mejorar la comunicación dentro de 
la Dependencia. 

Personal al que va dirigido: a todo el personal 

b) ORGANIZACION: (Estructuraci6n de los Cursos) 

Para poder desarrollar los 'cursos presentados en la planeaci6n, 
es necesario contar con una estructura donde se contemplan los 
siguientes puntos: 

1. D6nde hac~r la capacitaci6n. 

Es recomendable que la capacitaci6n se realice en la misma 
dependencia, en un lugar donde exista todo lo indispensable 
para desarrollar los cursos, o· sea, aulas de clases, mesas, 
sillas, proyectores, pizarrones, aire acondicion~do, etc. 

Es necesario hacer una programaci6n ya que existen diferen
tes cursos dirigidos a determinados empleados y otros son -
para todo el personal, es por ello que deben· existir con--
troles en cuanto a asistencia. 

Este se podr& llevar mediante una lista, donde los emplea-
dos confirmaran su participaci6n y con esto fol"lllar grupos, 
d!as y horarios para cada uno, ademls los cursos serln im-
partidos despu•s de la jornada laboral con el prop6sito de 
no interrumpir sus labores diariaa. 
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Esta informaci6n será dirigida a todos los empleados median 
te la siguiente estructura: 

Habr! varios coordinadores de área, donde se les asignarán 
direcciones espec!ficas con la que estarán en contacto di-
recto involucr!ndose en las actividades de los empleados, 
sosteniendo pl&ticas con los supervisores asesor&ndolos y -

apoyando sus deseos de crear un sistema participativo donde 
conjuntamente se lleve a cabo el proceso completo.de capac! 
taci6n y desarrollo. 

El beneficio que nos presenta este sistema. es que cada di
recci6n cuenta con su coordinador a quien puede consultar -
en el momento que necesite asesoramiento. 

2. Distribuci6n de los Coordinadores 

COORDINADOR "A" 

- Direccien General de Control 
- Direcci6n General Asuntos Jurídicos 
- Dirección General Auditoría 
- Direcci6n General Relaciones Públicas 

COORDINADOR "B" 

~ Dirección General Econ6mica 
Direcci6n General Progr&mac:.ión 

- Direcci6n General Investigación 
• Dirección General Presupuesto 
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COORDINADOR "C" 

- Direcci6n General de Administración de Personal 
- Dirección ~eneral Desarrollo Social 
- Direcci6n General de Pagos 
- Direcci6n General Informática 

COORDINADOR "D" 

- Direcci6n General de Administración y Finanzas 
- Direcci6n General Control Gesti6n 
- Direcci6n General Oficialia Mayor 
- Direcci6n General Contabilidad 

COORDINADOR "E" 

- Secretarias de la Dependencia 

Como cada direcci6n cuenta con su coordinador, es mls f&cil 
difundir los cursos y recibir respuesta de la as~stencia de 
los empleados, para esto mencionar6 la pol!tica a seguir P! 
ra programar mejor los cursos en base a la orientaci6n .del 
personal para seleccionar el evento que sea adecuado a sus 
necesidades de capacitaci6n. 

S. Pol! ti ca de Asistencia a cursos. 

3.1 El Departamento de Capacitaci6n por medio del coordinador 
del 're•. enviar¡ una invitaci6n del curso a los empleados 
y una copia de la misma al jefe inmediato para su conoci-
miento. 
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3 •. 2 La confirmaci6n de asistencia a los cursos deberá ser inme . -
diatamente después de haber recibido la invitaci6n comple-
tando con los siguientes datos: 

- Direcci6n a la que pertenece 
- Nombre completo 
- Jefe Directo 

Nombre del curso 
Extensi6n telef 6nica 

- Fecha 

- Ff:nna. 

3. 3 Los empleados participantes: se comproll)eterAn a lo- siguien
te: 

- Cumplir con el progrmaa del curso 
- Tener deseos de superaci6n 
- Participaci6n 
- Cumplir con el 9.0\ de asistencia. 

3.~ Es importante aclarar que no obstante los cursos se progr! 
men fuera del horario de labores, se debe estar en consta~ 
te comunicaci6n con el jefe inmediato, con el prop6sito de 
darles toda clase de facilidades p~ra que los empleados no 
tengan inconveniente de asistir a los mismos. 

3.5 El aprovechamiento del curso se ver1r1car( con una evalua
ci6n de conocimientos, o sea, un examen final a los emple! 
dos participantes, la calificaci6n aprobatoria y el 90\ de 
asistencias, ser&n acreedores a un diploma y se incluir& -
en su ·expediente, lo cual le servir& ·como una d'e las bases 
para futuras promociones; si los resultados son contrarios 
se buscar& una l'tltroalimentaci6n para mejorar dichos resu! 

,<;. 
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tados. 

4. Designaci6n de Instructores, 

De acuerdo a las necesidades de los cursos se deberán selecci~ 
nar a los instructores, teniendo la prioridad los internos, si 
no existen instructores dentro de la dependencia para desarro
llar un curso, se recurrirá al exterior. 

Estas decisiones serán tomadas por un comité de instructores, 
que se deben formar con un equipo de profe~ionales que dedi~-
quen sus esfuerzos a seleccionar, capacitar y promover el gru
po de profesores internos dentro de la dependencia, así como -
de empleados que deseen incorporarse al mismo. 

Las funciones de este consejo de profesores son las siguientes: 

4 .1 Seleccionar a los instructores internos (.pueden ser emple~ 
dos con excelentes conocimientos). 

4,2 Analizar y aprobar los cursos diseñados, 

4.3 Reclutar, seleccionar y aprobar al futuro instructor. 

4.4 Dar seguimiento y actualización a los cursos 

4.5 Evaluar a los instructores. 

El consejo de instructores que debe ser formad.o principalmente 
por profesionales que integren el Departamento de Capacitación 
representa un apoyo decisivo para efectuar dicho plan de cur-
sos, ya que conocen el medio y la operación que se realiza en 
dicha Dependencia. 
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e) EJECUCION.- Llevar a cabo los planes establccidbs. 

1. Preparación de materiales. La capacitaci6n no solamente es 
una ensefianza, sino que va un poco mAs allA de obtenci6n de 
resultados temporales, es un proceso donde el instructor y 

el receptor tienen.gran importancia, sin ellos no habría ca 
pacitación, sin embargo estos por sí solos no entenderían -
la magnitud del aprendizaje. Por lo tanto tienen que apo-
yarse en materiales didácticos, como so~ los manuales, 
guías de instrucci6n, libros, películas, etc. 

Es responsabilidad de cada instructor seleccionar su mate-
rial didáctico, ya que para cada curso propuesto se deben -
utilizar diferentes criterios. 

Por ejemplo, para e15curso bSsico de inducci6n se debe uti
lizar el manual de organización, así como preparar material 
sobre Filosof!a de la Dependencia, objetivos, Plan de Incen 
tivos y Prestaciones, para que los empleados de nuevo ingr~ 
so conozcan la base principal de la organización a ·la cual 

se van a integrar. 
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2. COORDINACION DE LOS CURSOS 

INDUCCION 

DESARROLLO 
PERSONAL 

RELACIO! 
HUMANAS 

MOTIVACION 

ACTIVIDADES 

ANALISIS DE PRO 
BLEMAS Y TOMA ?5'E 
DECISIONES 

REDACCION Y 
ORTOGRAFIA 

TEMARIO DURACION 

-Historia de la Dependencia 5 horas 
-Fundación de la misma 
-Estructura 
-Objetivos 
·Plan Prestaciones 

-Motivaci6n· 15 horas 
-Habilidades 

-Relaciones interpersonales 15 horas 
-Diferencias individuales 
-Análisis transaccional 

-Teorías 12 horas 
-Conductas 

-Co.nciencia en actitud 15 horas 
-Mentalidades (manejo! 
-Conocimiento de uno mismo 

-Problemas, causas y acciones 20 horas 
-Análisis de problemas y decisiones 

-Redacci6n 15 horas 
-C6mo redactar 



ADMINISTRACION 
DEL TIEMPO 

Sl.JPERVISION 

IMTRODUCCION A 
LA COMPUTACION 

INTRODUCCION A LA 

-Caracter!sticas 
-Signos de puntuac.ión 
-Párrafos 
-Informes 
-Memorandums 
-Circulares 

-Principios b!sicos sobre Ad 
ministraci6n del tiempo -

-Diagn6stico personal 
-Manejo de prioridades 
-FoX'lllaci6n de h'bitos 

-Quf son las normas 
-Quf son las pol!ticas. 
-Quf son los controles 

-Manejo de un.a computadora 
-Len¡uajes 
-Organizaci6n de un centro de 
c6mputo 

CONTABILIDAD GRAL. -Principios de contabilidad 

ADMINISTRACION 
DE PERSONAL 

-Funci6n de la partida doble 
-Estados de re1ultado1 
-Balance general 

-Planeaci6n 
-Reclutamiento 
-Selecci6n 
.. Inducci6n 
-Integraci6n 
-Sueldos 

; ; ; Bü 

5 horas 

10 horas 

20 horas 

15 horas 

20 horas 



POLITICA 
PRESUPUESTAL 

PRINCIPIOS DE 
COORDINACION 

ELEMENTOS Dt LA 
COMUNICACION 

-Tipos de presupuesto 
-Presupuesto por programa 
-Evaluaci6n del presupuesto 

-Objetivos individuales y de 
grupo 

-Congruencia en los objetivo~ 
-T,cnicas de coo1•dinaci6n 
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15 horas 

S horas . 

-Elementos de la comunicaci6n 8 horas 
-Tipos de comunicaci6n 
-Manejo de la comunicaci6n 
-Comunicaci6n formal e informal 



.•• 82 

3. Contratación de Servicios. Como hab!a mencionado anteriormen
te, si no existen instructores internos para desarrollar el -
curso, se verá la necesidad de contratar instructores externos. 

Ahora no sólo tenemos este caso, sino que también se necesita 
la· contratación de material f!lmico que se utilice, impresi6n 
de material did&ctico, etc. 

La programación de los cursos se recomienda de tres horas dia
rias con un descanso de 1/2 hora con el propósito de que el -
personal asistente tenga un reiajamiento. 

~. Coordinación y Control Administrativo. La coordinación de.los 
eventos deben tener preparativos previos, tanto con el instru: 
tor como con los participantes. Esto se deter!llinará checando 
antes de ini9iar el curso, que el aula estf en condiciones: -
las sillas en buen estado, p'izarrón y materiales auxiliares. 

Todo curso tendrá una inauguración y, por supuesto, una claus~ 
ra. 

A todos los participantes se les dará una hoja donde anotarán 
su nombre y fecha, con el objeto de llevar su control de asis
tencias. 

Las evaluaciones finales de los cursos, se medirá tanto al gr! 
do de aprovechamiento del participante en el mismo, como la ºt 
ganización, diseno e implementaci6n del curso. 

Este sistema consiste en aplicar una pre-prueba al iniciar el 
curso y una post-prueba al finalizar el mismo y así.obtener la 
calificación.que permita por un lado, comprobar el grado de --
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aprovechamiento y por otro, tener un indicador objetivo para -
el otorgamiento de diplomas, así como al ayudar con estos ind! 
cadores a los jefes, para promociones dentro de la dependencia. 

d) EVALUACION. 

Es la comprobaci5n de lo alcanzado con lo planeado y esto ser
vir! para tomar medidas correctivas y debe darse en todo proc! 
so. 

1. Del sistema de planeaci6n de cursos propuestos. 

~a eva~uaci6n se determinará en la medida que los planes y 

objetivos.mencionados para cada uno de los cursos, as! como 
las herramientas necesarias de control, diseño de formatos, 
aplicación de las medidas de difusión, orales, escritos, -
audiovisuales y materiales did&cticos, hayan respondido a -
las .necesidades existentes y que cumplan con lo siguiente: 

1.1) Satisfacción de las necesidades mediante la comproba-
ción de los resultados obtenidos, de los cursos impar
tidos. 

1.2) Identificar donde existieron desviaciones en c'uanto a 
resultados obtenidos con el propósito de mejorar el -
proceso de los satisf actores implementados y rediseñar 
la forma para posteriormente darle continuidad. 

~ .. 3) Retroalimentaci6n. Buscar o reafirmar los puntos a m~ 
jorar en el proceso y posteriormente verificar sus re
sultados. 
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2. Evaluaci6n del proceso instruccional. 

Es bien importante contemplar esta evaluaci6n, ya que nos re-
fleja los resultados de enseftanza - aprendizaje en su totali-
dad, esto se puede verificar con los objetivos de cada uno de 
los cursos impartidos con los objetivos de instrucci6n que de
ben ser congru~ntes. Si algunos de astos objetivos no fueron 
entendibles, ya sea por los empleados o por los instructores, 
tendrá que haber una redefinici6n de los mismos con el objeto 
de que· se llegue a un acuerdo general. Ahora cuando los obje
"ivos instrucciones son entendibles se facilita el proceso de 
retroalimentaci6n al sistema, ya que la base que son los ins-
"ructores entienden las necesidades de capacitaci6n. 

a. Despufs de recibir instrucci6n en las aulas por medio de un --
instructor y con apoyos did,cticos, correspondientes a las ne
cesidades de capacitaci6n, estos conocimientos adquiridos, de
ben de ser transferidos a las actividades que realiza el em--
pleado, &qui es donde realmente el jefe se dar' cuenta si el -
curso fue aprovechado por el empleado ya que tiene que haber -
una reacci6n ál desarrollo de las actividades, puesto que aho
ra el empleado cuenta con una base te6rica para organizarse, -
distribuir sus funciones, conocer los objetivos, etc., para -
que modifique su actitud frente al trabajo que esti desempeña~ 
do. 

~. tvaluaci6n de resultados. 

Como mencion' en el punto anterior, la actitud del .. pleado d! 
be ser aodificada con la in1trucci6n y el Jefe es quien evalu! 
r& los resultados de la capacitaci6n. 
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Si el Jefe tiene un estandar, medidas o indicadores, donde --
muestre el desempefio del empleado antes de la capacitación,. é2_ 

ta será muy fácil de determinar ya que existe el antecedente -
de resultados que podr&n ser comparados con los objetivos des
pu~s de la misma. 

Con la comparaci6n de estos estlndares se podrá manejar el co~ 
to-beneficio y se determinará qué beneficios aport6 la capaci
taci6n, es importante determinar 'stos, puesto que ser!a un r~ 

.sultado de la capacitaci6n aumentar la p~oductividad. 

Si se cumple con este objetivo estaremos hablando de un proce
so efectivo de capacitación, que arroj6 resultados positivos y 
que únicamente se le debe dar seguimiento y retroalimentación, 
para no caer en el concepto absurdo de capacitar por capacitar 
para cumplir solamente con un aspecto legal, sino buscar que -
la capacitación ayude a ser más productivos para recuperar la 
inversi6n aportada para la instrucci6n y poder cooperar para -
cumplir con los objetivos trasados por la instituci6n . 

.. 

'. ": 
,,~.,, 
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CAPITULO V 

CONCLUSIONES ~ENERALES 

l. El presente estudio fue elaborado para hacer un análisis en -
cuanto a la capacitación de los recursos humanos dentro de la 
Secretaría de Programación y Presupuesto, al desarrollo del -
mismo·, considero necesario mencionar algunos puntos i:nport=.~.

tes que se deben tomar en cuenta, ya que el objet'ivo de esta 
investigación fue el de determinar las necesidades de capaci
tación y adiestramiento, así como proponer un modelo general 
del mismo. Tal vez no es un modelo· genial, pero sí es adapt~ 
ble a las necesidades de la dependencia. 

a) Es de mucha importancia que la Secretaría de Programación 
y Presüpuesto cuente con un buen sistema de capacitación 
de sus recursos hwnanos, puesto que aquí está el destino 
del país en lo que se refiere a la planeaci·Sn económica y 
social, así como la administración del gasi:-:> púbÜco y la 
evaluación de los planes·, programas y presupuesto de! go
bierno federal. 

b) Tomando en cuenta que la capacitación se debe aceptar co
mo una inversión hecha y no un derroche de recursos se lo 
grarán los siguientes resultados: 

b.1) La actualización y perfeccionamiento de los conoci-
mientos y habilidades del empleado para postcriorme~ 
te ponerlos en práctica. 

b.2) Preparar al trabajador para ocupar una vacante o --
·puesto de nueva creación. 
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b,3) L6gicamente con un refuerzo a los conocimientos del 
puesto mediante un curso de capacitación, el emple~ 
do aumentar& la productividad. 

b.4) El empleado mejorará en sus actitudes tanto en el -
trabajo como en su vida personal, 

c) Despu6s de conocer los resultados de la investigaci6n, -
donde se deter~inó un !ndice bajo, en cuanto & capacita-
ción, se elaboró un modelo que se adapta a las necesida-
des de capacitación de la Secretaria. Este modelo se re
comienda ya que estl estructurado en base a un proceso -
donde existe la planeación, organizaéi6n, ejecución y ev! 
luación, puntos importantes en todo proceso, los cursos -
se clasificaron en dos grupos: b¡sicos y opcionales, con 
el Objeto de que todos los.empleados puedan recibir la C! 
pacitación. 

d) Este modelo se pretende sea general y que ayude a soluci~ 
nar los problemas de capacitación que se presenten. 
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